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Bogotá D.C., nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2019-00432-00 

ACCIONANTE:    MIGUEL ANTONIO CARO HUERTAS en representación del menor   

                              MIGUEL ÁNGEL CARO BUITRAGO 

ACCIONADOS:    COLEGIO FRIEDRICH NAUMANN IED, SECRETARÍA DE  

                              EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, INSTITUTO  

                              COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y  

                              MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

VINCULADOS:     FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL – INSTITUTO DE  

                              CARDIOLOGÍA y ALEJANDRO BERNAL SALAZAR 

CLASE                  ACCIÓN DE TUTELA – CUMPLIMIENTO DE FALLO  

 

A través de auto con fecha del 22 de septiembre de 2020, se ordenó poner en conocimiento 

de la parte tutelante la respuesta allegada por el Colegio Friedrich Naumann IED el 11 de 

septiembre del año en curso con los correspondientes anexos, con el propósito que dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación de dicho auto, se manifestara con respecto 

al contenido de la misma, so pena de entenderse conforme. 

 

No obstante,  la parte actora no se pronunció al respecto, con lo cual este Juzgado entiende 

que se encuentra conforme con las actuaciones efectuadas por la entidad educativa y que 

son ciertas las afirmaciones de esta última, en lo que respecta al acompañamiento 

permanente que le han brindado a Miguel Ángel Caro Buitrago durante el desarrollo del año 

escolar en curso. 

 

Bajo tal entendido, y acorde con la información y soportes que el Colegio Friedrich Naumann 

IED ha ido suministrando a este Despacho durante el recorrido del presente año. Esta 

Agencia Judicial considera que la mentada entidad educativa acató en debida forma las 

órdenes impartidas a través de sentencia de fecha 26 de noviembre de 2019, en el sentido, 

que se observa que a través de sus profesionales ha hecho el respectivo acompañamiento 

al menor, ha llevado a cabo diferentes actividades y charlas con referencia al tema del 

respeto que se deben tener entre compañeros de colegio y del cuidado que se debe tener 

con las personas discapacitadas, como es el caso del aquí demandante, con el propósito 

de evitar incurrir en el bullying; se evidencia que ha estado en contacto permanente, no solo 

con el menor, sino también con el padre, poniéndole en conocimiento acerca de las 

actuaciones que se han surtido con ocasión del estudiante; así mismo, allegó al expediente 

el respectivo PIAR de Miguel Caro para el desarrollo del año 2020, acorde como le fue 

ordenado. 
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Así las cosas, el Despacho se abstiene de iniciar el trámite incidental. En firme el presente 

auto, y teniendo en cuenta que el expediente actualmente se encuentra en la Corte 

Constitucional para su correspondiente revisión, una vez sea devuelto, excluido de revisión; 

se procederá a efectuar el archivo correspondiente. 

 

Por secretaría del Despacho comuníquese la decisión adoptada a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de su 

residencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

JGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ 

notifico a las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 

 


